
,|

Aaondicjonemier{o

Gerencia de ¡
Mun¡ciáalidail Provinci¿l

de teo.r.io PtadosruB .*.?
lr¿
,Añ

-§ilrZ,.i,,;1s

VISTO:

ElexoedienteadministrativoN.2023llTT0defecha2Tdeabrildel'2023,sobresolicituddeVlSAclÓNDE
pLAÑos Y MEMoRIA DEScRlPrlv;";;ro "ti t'tt ?t9f¡iT':^t 

se enmarca en el ítem 081'

MSACIÓN DE PLANOS Y MEl,üilii #;;üPiNA iM¡ 
.PNTSCNIPCÉN 

ADQUISITIVA DE

DoMtNto o TiTULo supueroiü v ioil itci'rrcAclÓN DE LINDERoS o MEDIDAS

PEHMÉTRICAS' organizado,0"]i""''''*ü'"*i['e¿o i^trigtu" salazar' identificado con DNI N"

22s63627,ref erido ar inmuebre 
".,, 

ü*i ; *'t;*^ii 
l,, lfj I HffiT['#::X);.uo$;1ffi 1:'##;: oi., fu;Jiingo t"taria ' distrito de Rupa Rupa' orovrncra c

o del
de la co

de 2024

Huánuco, Y;

CONSIDERANDO:

EI articulo 194 de la Constitu ción Politica del PeÚ, modificado Por las Leyes de R€forma Consutuclonal No

27680, 28607 y 30305, establece que las munici palidades Provinciales y distritales son los órganos de

de su comPetencia,

g0bierno local Tienen autonomia Pol itica, económica Y adm¡n istrativa en los asuntos

c0ncordante con el Art. ll del Titulo Preliminar de la LeY Orgánica de MuniciPalidades N'27972. Dicha

autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm inistrativos Y de admi nistración, con

sujeción al ordenam iento juridico;

e, el Tefio Único Ordenado-TUO, de la LeY N' 290S0-LeY de Regulación de Habilitaciones Urbanas Y

de Edificaciones' aP robado Por Decreto supremo N" 006-20',17-vlvlENDAYEI DECRETO SUPREMO

N"029-2019-VlvlEN DA, tiene Por objeto establecer h regulación iuridica de los Procedim¡entos

ministrativos Para la indePendizaciÓ ndep redios rústicDs, subdiv¡s¡ón de lotes, obtenclón de las l¡cencias

habilitación urbana Y de edificación; ización en la eiecución de los respectlvos p¡oyectos; la
fiscal

pción de obras de habilitac¡ón urbana Y la confcrmidad de la obra y declaratona de edifcación,

rantizando Ia calidad de vida Y la seguridad iuridir;a privada Y Públical asi como. establece rel rol Y

responsabilidades de los diversos actores vinculados en los procedimientos admnlstrativos

Que, mediante Notificación N' 1 01 -2023'SGCDU-GIDL -lrlPLP/TM de fecha 05 de junio de 2023, mediante

el cual la MuniciPalidad Provincial de Leoncio Prado a través de la Subgerencta de Catas tro y Desanollo

Urbano hace de conoci miento del solicitante, la evalr'l ación tácnica Y las observaciones a los requisitos

;dministrativos sobre visación de planos;

oue. con Expediente Administrativo N' 202318736 de fecha 27 de junio del 2023' la señora Norma Sánchez

sarazar presenra su soticitud o. ,}á!1óióii.iiJrir. áor¡'n,trrtivo realizado por el sr' wilfred.

Taki0awa Salazar recaida tn 
'' 

t*i nOrn 202311770' en sus argumentos sostiene lo siguiente: 'Dicha

oersóna está sorprendiendo t h ¿#;;; ;j';it á t"ortru¿'nt"ibo N"000292' expedido por la

hilffi iffi ily;:k,tiffi 
,;[ffi:il;¿r,:.ml[ln:"?"J'8il'r*ffi iff 

"'5:i;DNI;

oue.conExpedienteAdministrativoN.2023,lgT36defecha06juliodel2023.eladministradosixtoWilffedo

ilf,ffi:i""J".#.',[idsi*,ffi il'i?;t'|ilffi :,":ff JiJ:lfl :fl lllJ"'*1ii¿#l]:

a

5,t
0 ¡ )TQ

obseNaciones coneg¡das;

la consolidaciÓn de n u e str a i ttde Pe rt d e n ci a,v
tas hero¡cas batallas de Junln Y AYacucho

- SgasOr 8av' Alamqda Perú No.525



l"4uniripalidad Pmvimial

de Leon io Prado

r:eren(ia Ce ¡nlr¿esüldura Y

A@ndicionaft iflb lerrlüúi'l,g

I
su8 6i,,i}'

administrativo;

Que, de conformidad a la Resolución Gerencial N' 0194-2023-MPLP/GIAT de fecha 01 de diciembre de

2023, la MuniciPalidad admite a trámite la oPostcton fomulada Por la Sra Luz René Sánchez Salazar de

a contra la solicitud de visación de Plano Para Prescnpción adquisitlva de domino o Titulo

pletorio Y asimismo , dispone el traslado de la citada oPosición al Sr. Sixto Willredo Takigawa Salazar

ándole el Plazo de 7 dias hábiles Para que Presente su descargo con sus argumentos respecüvos

, mediante el ExPed iente Adm¡nistrativo N' 202340147 de feoha 18 d diciernbre del 2023. el Sr' Sixto
e

Wilfredo Takigawa Salazar

slguientes térmlnos: uorr¡t

presenta su descargo

dem que no existen

a Resolución Gerencial

fundamentos sufcientes ni obje

N' 110-2023-MPLP/G|AT, en los

tivos Para admitir dicha

oposición Ya que carece de motivación Y de Pruebas objetivas De acuerdo a lo indicado Por la señora luz

Rene Sánch ez de Castañeda quien presenta un domicilio fisca I en el Caserío el Peregrino distrito de Daniel

Alomia Rob les; asimismo en la copia de su DNI se demuestra que no es Posesionaria de dicha área en

mención Por lo que considero que no es aceptable su reclamación . Por otro lado si se revisa el exPediente

inicial, la señora Luz René Autoriza al Sr. Sixto Wilfredo Takigawa Salazar mediante Acta de Conformidad

de trámib Y acepta como su representante Para realizar los trám ites en la fecha '17 de junio del 2023,

p0rq ue no cumPle con los requisitos Para tramitar una PrescriPción adquisitiva de domini o y que tenia la

inten ción de realizar el trámite de mutuo acuerdo debido a que se req uiere ser Posesionano por un Periodo

aproxi mado de 10 años Y en forma pacifica. Razón por la cual se ha decidido Prescindir de su particiPación

ene le trámite de PrescriPción
adquisitiva de domin io o titulo supletori o iniciado Por eI RECLAMADO

Además, si reüsamos los Planos Y memoria descriPtiva presentada en el levantamiento de observaciones

el área que Presumiblemente le conesponde a la señora Norma Sánchez Salazar Y Luz René Salazar de

Castañeda, no está considerada en la petició n de visación de Planos
para el Proceso de prescnPción

adquisitiva de dominio o titulo suPletorio' por lo que su oPinió n puede considerane como colindante;

Que, med iante INFORME N" 0015-2024'SCYDU-G lYAf-MPLPfl'M, de fecha 17 de enero del 2024' el

Subg erente de Catastro Y

15 de enero del 202

Desanoll

4, el EsPecialista Juridico'
o Urbano, Y con I ñroR¡¡e N oot-zoz+-¡P

fecha
concluyen lo siguiente:

O-SGCDU-GIDL-MPLP 
de
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Municipal¡d¿d Provioc¡al

de Leona¡o Pr¡do
Gcrenúa de ln r¿etürxufa Y

l¡odijm¿¡ie¡toTrnl@I..1s@ :-7
- ür #*tll",ni""

tra indePendencia, Y
Junln y AYacucho'"Año det Bicentenario, de ta consol¡dac¡Ón de nues

'i, 
li oáÁi^oraciótn de las hero¡cas batallas de

Pag.0 LU ró E LN . 015. ff

1. Se debe DISPONER IA ACUMULACIÓN dE IOS exped ientes administrativos N"20231'1770

(27t04t23\, N'2023 1 8736 (27 l06t23l N'202319736 (06/07/23); N'20232813"4 (11i09/23); N'

202336777 (20111t23\; N' 202340147 ( 181 1212023) Por conesPond er a solicitudes conexas Y

rocedimientos análogos mnforme lo establece el artículo 160 del TUO de la LeY N"27444,

apr0 bado con Decreto Supremo N'004-2019'J US;
p

2 Oue, debe de declararse INFUNDADO la.oposición con]11i!a en.el expediente N'202318736

üórñ;ñ;Jñ ¿ona r.ron-rrm iÁÑói¿z s¡r¡an mntra la solicitud de visación de

planos para prescnpción aOqu'siwa'oe Oomi'o oa Iott de teneno de la Mz "D" del Lte 6 del

AA.HH. Mercedes Alta de la ciudad d-e-T-ingo Maria' distrito de .T:9'lpt' 
provincra de Leoncio

Prado, departamento de ¡uánuco, pJltionáoo pot tr oon Sixto Wilfredo Tak¡gawa Salazar' Por la

causal, que la administrada,f*t';;;ilpi;úna y heredera del predio de la Mz D Lte o de

AA.HH. Mercedes Alta ¿e la ciuoao iá ing; M.¡., oi't¡to ¡e Rupa-Rupa' provincia de Leoncio

Prado, Departamento de Huanueo; condicidn que se encuentra amparada a través del numeral 16

del articulo 2 de la consütución poriitt ¿-tj pttu que señala' "Toda persona tiene dsrecho: 16 A

la propiedad y a la herencial " 
t'nütgo' ot 

'.'i 
*tOrtt 

11111irios 
adjunudos no demuestra

tener ra condición d. propirt.n. oe áLná inmuebre y tampoco presentó documento arguno sobre

declaratona de herederos, qut iJtit o 
-rt 

'utonot" 
su derecho de heredera de los

adjudicalarios Hermelinda S'lt"'-ütruná' y de Mario Sánchez Blas: tampoco presentó

documento que demuestre '**ittÁt 
án timite sucesión intestada corrcemiente a dichos

Qf
§

3 Que, debe de declararse INFUNDAOO la oposición contentda en el exped¡ente N'202336777

(20/11/23) promovida por Oona uuz ñe-UisiÑCnez S*r¡Zm cor tra:lasolioitud de visación de

olanos para prescnpción aoqu¡sitiva il iolinio oer rote de teneno de ta M¿ "0" del Lte o del

ffi; 'M;;J# Á[, drlá .i,oto ot-ñt uarla' ustrlto oe Rqa RÚpa' provincia de Leoncio

Prado, departamento de Huánuco, ptttiot"tát pot a ¿on Sixto Wilfredo Takigawa Salazar' Por la

causal, que la administraoa a¡rma sJipiopi.t.í, v q* ..t. posesronada desde el año '1975' del

teneno de la Mz. "D' ne. o Oe¡ ¡¡¡ri i"ttJtl Áru de la ciudad de Tingo Maria' distrito de

il;;;;;.;a de Leoncio eialo, otp"ta"nto de Huánuco; condición que se encuentra

amparada a través del numeral 16 Otll'tiüá i ¿t la Constitución Polltjca del Peru que señala'

tJ;l t.i-.;. úre derecho: ro nl' piop'to'o y a la herencia'; sin embargo' de sus medios

probalorios adiuntados no o""'i'l iánli ra cáno¡c¡on de propietaria de dicho inmueble y

tampoco presentó dorr..nto q" t'üre su condición de posesionaria de dicho inmueble; si blen

se ouede observar de ra copia titerar áe tá iuñnne qr. .n ra partida N' '1 1019192 se encuentra

ij#.ijffi","o*;;óroirrir¡. r. órn-* HeÁerinoa salazaiMrrtin.., quién sesÚn la copia de

',]ffilff ffi.1.i, u" n.* sanchez satazar viene a ser su progenitora y que al adjuntar

su oartida de defunción ¿. lt p'opátai¿ de dicho teneno' se infiere que tendría derecho a ser

i}ffi;. ,; ilr*., ti *rái.ib;p,.rio ariámite respectivo deberá ser declarado por notario

adjudicatarios;

o juez comPetente;

t

4 Se debe DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud presentada lor el ciudadano SIXTO

WILFREDo TAKIGAWA SALAZAí;;; visaciJn oe Élano para-Prescripción Adquisitiva de

Dominio, tramitado a traves ¿et Expeo¡Jit n¿rtn¡rtr.tiro ¡l'202311770 (27t04t23). Por la causal,

que para atender la solicitud del 
'¿ññitiiáot 

§ittt wilfredo Tak'rgawa salazar' se procede a la

revisión de los requis¡tos pt" 
"tl¡i'i 

tá'ites de procedimientos administrativos ante la

MuniciDalidad SegÚn el documentt it S*tfát denominado Texto, Único de Procedimientos

il#ffiü iiüi-O,,ptut¿o tit"¿s"áe la ordenanza Municipal N"01 6-201 8-MPLP'

q062 - 598501 8Av: Alameda Perú No 525 ¡t¡Rgomar¡a.gob.Pe G
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Muñi(iPalidad Proviñrial
de teoncio Prado

Gaenoa de lnln*üxüua Y

A@odicbía,r*erno fqrild'tal
=.Éw@$;

e

"Año del Bicentenario, de la consolidaciÓn de nuestft indepetldenc¡a' y

de la conmemoraciÓn de tas heroicas batalla s de Juntn Y AYacucho"

ró tJ N" 0r5. MPLP IYAT
Pag

lvlodifcado con Decreto de Alcaldia N "007-201 g-MPLP, cons¡dera en el ITEM 81, el Procedimiento

para VISAC róu oE Putlosv ue¡¡oRIA DES CRIPTIVA PARA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

DE DOMIN ro o rlTULo suPLEToRl O Y PARA nEcrtFlc¡ctÓt't DE LINDEROS O MEDIDAS

peRtuÉrR ICAS los siguientes requisitos

1,Formulario Único de Trámite o solicitud dirigido al Alcalde; 2. Mostrar DNI; 3. 03 Juegos

Memoria Descriptiva' Plano Penmétricos; 4. 03 Juegos; Plano de UbicaciÓn Y

LocalizaciÓn f rmados Por ingenie

Arquitectura Y DistribuciÓn (en caso

ro Civil o Arq

de existir con

uitecto Colegiado Y

strucción); 5 Docume

Habilitado; Planos de

nto que acredite

la posesión continua, Pacifica Y Pública como Propietano durante diez años o cinco años

cuando median justo titulo Y bue na fe; 6. Declaració n jurada de dominio; 7. DeclaraciÓn

jurada de Habilitación del Profesional.8. Declaración Jurada de todos los veclnos

colindantes; 9. Declaración Jurada de todos los veclnos colindantesl 10.opinión Técnica

Vinculante del ALA (cuando conesp onda); 'l 1. Pago Por derecho de TÉmite.

De acuerdo ararticuro 40 de ra LeyN' 27§72 
i::t#.il:1*,IJl''If'['ffiJi'"tf.'ü1'ü

*1fi¡;[i::it*:H'¿Í'.illfil1'';;''il'i' zoo ¿' 11 
9on:ltución 

Poritica der Peru

estabtece que: las ordenanza' Jü;* ñ;i-."t03 ai-r-e,1 En ese senttdo al haberse

aorobado el documento ot Su*tni'n'tipal TUPA' a través de Ordenanza Munlcioal esla

adouiere el ango de Ley, ,or,'o t'ntlu' [t o¡-ngtüJo 
"*pl*eno: 

al respecto segÚn los

documentos de la referencia ''l' i"il'*t"-é'i;wlf"oo Ttkig''" salazar presentó los

;ffi ;i;,,igido,án,,yll,f,ili$Jl*pn'¡rl:,':l,t'ff ['5i,':'.q"
lrtilil;iiJf.'{i}lt'lffi i;; ;;ruiu o'1"u. ¿s.'ru''o-o en 4 sáccones o ambientes

llocal. sala, cuano 1, cuarto 

" 
t'tt ii* it""i¡ a 

'especto' 
en la memona descnptiva que

i,l*t'i*,ilffi l.{yrifi úlffi kffi :,mr::,*lx::l':r:**.'.l,1

:1x5tx$i:'*tffilln¡strat¡vo u'20231s736 (06/07/23):erciudadano sinowfredorakisawa

Salazar indica que levanta rt' on#*t:'*'¿t-it ¡loti¡ttttn-N' 101'2023'SGDU-GIDL-

MPLPIM (05/06/202¡l' v si¡ien p#llni;;;;;;Lñ ?:rimétricoscon 
las sisuientes medidas:

ii, ., u,.üIi ña,Jgá 
' 

su '' ffi:Hilh:':1,'#gi;::ll¿::::llffi:Aiiüi

::".::x'.11!!irü:i'1'iir"Hiir',r:..iüTtidi,lii:::,úüimrlit.xilli
considera 3 secciones o amblen

:il;;,,;,;;;i p,*e,i iSl§Hli;#.jfi: i::'Jilffi::1il,ff #i i y,.*i.* a

H:i::liXt',',,1'iiil¡'"H[:;T5ixi:f]Ñ.,*[Ti:ff :[1,T,I'i:^:üiqi!r:
que adiunta en el punto 

-c', consu '" 
*l 

.a¡rlroao las observaciones efectuadas p-or la

i^'fr|tio.il,jj:il::i:: ::.ff.ffiffi'Jionl'''nt" ros pranos v su memona descriptiva v

Jeclaraciones juradas de sus vectnos 
ienb de observaciones de Ia.Municipalidad efectuadas? la

Por otro lado, al presentar su.levalttTl:y:^::",i:""^"¡".iial,- 
Á¿ouisitiva de Dominio, adiuntó un

p¡r.,, .ori.*i *bre visación der:ra:...rrre1aJ;.;'ilT§i i3,xlil;;;;; ; decrarado eslar en

::::: i|i.l...H.:"1.'7iX!,"1."* ; ;;;;irez sarazar tambrél 
il#ilil:::;':Xff :::

HüH¿ ;;;;ip"ceder del administrado vulne¡a el principio de ra

(ai

c,1¡r.,
C[ §¡

bs trámites adm¡nistrativos '

§@ 598501 8Av. Atameda Perú No 525 . E



Muoí(íPálidad Ptovincial

de Leoncio Ptado

{:ereff¡a de Inftae5üu&¡ra Y

kondidoo¡rnieíF Teíihri'l #B@rt
"Año det Bicentenar¡o, de la consotidaciÓn de nuestra ittdePerúencia' Y

de la conmemoraciÓn de las heroicas batalla s de Juntn Y AYacucho"

IY1 L

5rr3

Pag. N

seg uidamente, a través del ExPed iente Administraüvo N' 202340147 de ter;ha 18t1212023' el

adm inistrado a modo de descargo de oposición formulada Por la señora Luz René Salazar de

Castañeda P resenta olro Plano Perim étnco con las siguientes medidas Por el Jr. Huallaga con 7 95

ml de Írente y 7.50m1 de fondo, confo rmando un gráfico que üene un área de 59.63 m2; Y en su

plano de distribución considena una sección o ambiente denominado (local); en lo correspondiente

alamemoria descriPtiva también ha sido modificado con respecto a las memorias anteriores'

consideran do en esta oportunidad las medidas de los Últimos Planos

En consecu encia, se advierte que los planos Presentados ante la Municipal idad Para su visación

respectiva, no guardan veracidad con la realidad, toda vez que , con cada oposiciÓn presentada

realizó modifcaciones respecb al área de los pollgonos o gÉficos conesPondiente al predio , asl

mismo su memoria descriptiva Y las declaraciones iu radas de sus veclnos Empoco es Goherente

c0n la realidad eüdenciada a mzón de la formulación de las oPosiciones. Es más, de su descargo

de la última oPostcl ón efectuada con el Expediente Adminisfativo N' 202340147 de fecha

'18/122023, el admin istrado manifesta que las reclamantes no están considerad as en la Pet¡ción

de visación de Planos para el Proceso de PrescnPeiÓn adquisitiva e indica que se debe

considerarlas como colindantesl ante tal declaación Y ante la disminución constante del área de

teneno Dresuntamente posesionado se puede inferir que, defoma tácita el administrado reconoce

que no tiene Posesión sobre el Pred io que ind ica sus Planos materi a de visaciÓn (Presentado en

la subsanación de observacto nes);

, el Reglamento Nacional de Edifcaciones -RNE (facultada Por ta Ley 29090i. tiene Por obieto normar

criterios Y req uisitos minimos para el Diseño Y ejecución de Habilitaciones Uftanas Y las Edificaciones,

ara una melor ejecución de los Planes Urbanos: en eI cual, el Titulo Il, se aPlica a los procesos de

habilitación de tienas Para fines urbanos;
p

Porroexpuesto,contandoconraconformfflffTffirtf',:'[Jr:H::i:lX'rl;3x:ft'r;:!f,j;,t::f
Articulo 1' de la ordenanza Municrpal N- !:":.z:::]';;J"I iJ r, Nunicroarioad Povincial de Leoncio

la desconcentración oe competencras para que las Geren:'::-9 
P Y:';iffi;;;;;;;lnnt' (no*"

;;;. lmiil 
",tluciones 

en asuntos concemientes a su cargo ( ")'

afines Art.72 v 73 del TUo de h r-ei'ñil4; Último pánafo Art 39 Ley 27972)l

SE RESUELVE:

fu 
"**f 

fl.i':$isyr[ll#¿rus;;:;]*;',í,ru:#'ffiÜ
3:i1fl :i,:fl :ffi i??xj!.,.üi.#ü;"r!;'ffi ffi .badoconbe

ilJJi','#,,',ii,Hl,!;.?.1;HH,i.l}'-'J-'trS,fl 

.i:*3mmJ'H:yly::'m

il'.:.:H*r:qqillA',xi,:.+ffi :.ü;lühf i,,,[T'ürt'J.:#.t;*5*'*.
deoadamento de Huánuco' Petao

ffi;:i;H ;;"te consid"rativa oe la presente Resolución'

t[Ji,',H,J¡,ffii[3;;..'.1i,[Hr,']l!]Rii3¡ii'Ji'T3iui["Jli"ii"i'l'ilTi'"''

Á;¡J
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MuniciPalidad Provincial

de Leonciú Prado

Geréncia de¡ raeÉtñ(luray

Aro¡diú)nañi€ntt Teíibrllial'wEEr*;
§¡ill??§

"Año del Bicentenano de la consolidaciÓn de nuestñ ¡tldePe¡tdencia, Y

de la conmemoraciÓn de tas heroicas batallas de Junln Y AYacucho"

15.

ARTicuLo cuARTo.' DECLARAR IMPRoCEDENTE', L9-l9li9l',9 
de vlsAClÓN DE PLANoS Y

MEMoRIA DEScRIPTIvA PARA;HüRñó6f lotursrrrvA DE DoMlNlo' presentado por el

ciudadano SIXTO WILFREDO lnXii¡Ñl iÁfnaR, tramitado.a través del Exped¡ente Administrativo

N"202311770 Q7n4l23),po' lo'.ñni;*tos t*p"ttot en la parte consideraliva de la presente

Pag 061R N

visación de Planos Para prescriPción adquisitiva de dominio del lote de teneno de la Mz. "D" del Lte 6 del

AA.HH. Mercedes Alta de la ciudad de Tingo María, distrito de RuPa RuPa, P rovincia de Leoncio Prado,

departamento de Huánuco' Peticionado Por el don Sixto Wilfredo Takigawa Salazar' por los fundamentos

expuestos en la Parte considerati va de la Presente Resol uo0n.

Resolución.

l¡,t 1:Pi¡o

ART|CULO QUINTO. - NOTIFICAR', a la administrada Do1a, N9.-R!9.SANCHEZ SALAZAR' identificado

con DNI N' 22996391,a ra aaminrstralffit lü riÉÑr sAf gll'-EZ:sALAzAR' identificado con DNI N'

22ee5301, y al administrado o* §ffió iüü"n?oo ilkrolw¡. souznR idsntificado con DNI N'

22gl3627,con las formalidade"#il; tt"i nilu: v zo'o"t r'uo de la lev N'27444- Lev del

Procedimiento Adm¡nistrativo oeneial pára sü conocimienb y acciones pertinentes'

ARTICULO TERCERO' - ENCARGAR' a la Subgerencia de Catastro y Desar'rollo Uóano y demás área§

p.*t.^-t i .ilpt.itnto dtl presente acto administrativo'

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE'

i. -:-
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